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SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
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pana da Inm da la aapital M haria por libranza dal Giro mitiio, admi* 
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Nimana nultoa, Ttiattoineo atek'Baa da p tarta-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoofeionaa da la» antoridadw. excepto la» qa« 
sean a inataiieia da parte no pobre, ee insertartn ofl-
eiaünuit», u{mismo cualquier anuncio concerniente al 
aerrieio nacional que dimana de l»a misma»; lo da in
terés partianlar preTio al pago adelantado de veinte 
eéntimoa da paaata por cada lúea de inserción. 

Lo» &nuncí os a que hace referencia ]» circulsr d» la 
Comisión proTincial, lecha 14 de diciembre de 1906,« 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
viemora da dicho afie, y caja circular ha aido publi
cada en lea BOLaroms O n c u u s de 20 T 22 de diciem-
br» 7a altado, •» abonarte con arreglo a la tarifa que en 
manaionadoa BoutTiNas ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Dofta 
Victoria Eugenia J SS. AA. RR. el 
Principe de Atturiaa e Infantes, con-
tlnfiaasln novedad en su Importante 
«dad . 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás penonas da la Augusta Real 
ramilla. 

<«»«<» dtldU ida antro da 191 «J 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Esta Exenta. Diputación, en set i ín 
de 10 de mayo próximo pasado, 
acordó el arrendamiento del contin
gente provhKtal, que se utiliza para 
cubrir el déficit del presupuesto, por 
un periodo de cinco sitos, que em
pezarán a contarse en l . " de enero 
de 1916, y terminarán en 31 de di
ciembre de 1980. 

La Comlsidn provincial, que fué 
encargada de la ejecución de dicho 
acuerdo, en tu sesión de 85 de Ju
lio ¿mimo, aprobó el pliego de con
diciones que ha de servir de base a 
la subasta, que deberá celebrarse en 
Madrid y en León, en las fechas que 
el mencionado pliego séllala para el 
referido aniendo, y, en su conse
cuencia, se {aserta aquél a continua
ción, después de modificad» por ta 
Diputación en sesión de 4 de diciem
bre cántente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en 'a Instrucción de 24 de 
enero de 1805. 
Pliego de condiciones para el 

arrendamieito del se n ido de 
reeaudaciin del contingente pro
vincial de león, desde de 
enero de 1916 a 31 de diciembre 
de 1920. 

1.» 
Cumpliendo lo acordado por la 

Exenta Diputación provincial, en se
sión de 10 de mayo de 1915, ae sa
ca a publica subasta el servido de 
recaudación del contingente provin
cial que se reparta a los Ayunta
mientos desde 1.° de enero de 1916 
a 51 de diciembre de 1820, o sea por 
un periodo de cinco silos, que ten
drá de duración el contrato. 

2.» 
El contratista a quien se adjudi

que definitivamente el servido, que
dará obligado a recaudar en toda la 
provincia, durante el plazo antea 
expresado, las cuotas que deban sa
tisfacer los Ayuntamientos de la 
misma, por contingente provincial 
que lea sea repartido cada alio; loa 
atrasos existentes al dar principio el 
arrendamiento, con Inclusión del 5 
por 100 de intereses de demora, a 
partir de 1.° de enero de 1906, y 
cualquiera otra cantidad que por re 
partimiento a loa pueblos, figure o 
pueda figurar en los presupuestos 
de la Diputación. 

• 3 * 

Finalizado en 51 de dldembra 
de 1920 el contrato de recaudación, 
el arrendatario quedará obligado a 
continuar verificando ésta durante 
un plazo de aels meses más, si antes 
no hubiere contratista; pero enten 
dléndose que en este caso DO ten 
drá oM/gadáu de ingresar en la Ca 
la provindal, más que las tuntas 
que recaude de los Ayuntamientos 
en el periodo voluntario de pago, 
y en el mismo plazo dejará tramita
dos los expedientes de aprendo que 
por sumas vencidas hasta 51 de di' 
dembre de 1920, existiesen en su 
poder o debiese haber incoado. 

4.» 

El contratista de esta servido, 
además de las dietas que pueda de

vengar en expedientes de apremia, 
con arreglo al art. 107 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, perdbi-
rá, como remuneración del mismo, 
un 2 por 100 de todas las cantidades 
que recaude e Ingrese en la Caja 
provincial, a cuyo efecto, al Analizar 
cada trimestre, se practicará por la 
Contaduría la correspondiente liqui
dación, y se expedirá el oportuno l i 
bramiento de pago con cargo al cré
dito que necesariamente habrá de 
figurar en cada presupuesto para 
este efecto. 

SI por cualquier dtcunstancla este 
pago no se hiciese al contratista al 
terminar la primera quincena del ter
cer mea siguiente al vencimiento, la 
suma que represante habrá que to-1 
marla en cuenta y se deducirá de la ; 
que tenga que entregar en esa fecha ' 
el contratista a la Diputación por 
contingente corriente y atrasos. 

• 5 - v ? 
El contratista quedará obligado a 

ingresar en la Depositarla de fondos 
provinciales, dentro de la primera 
quincena del tercer mea de cada t r i - , 
mestre, contándose éstos por años , 
naturales, una suma equivalente al 
cupo que corresponda el trimestre 
de la anulldad corriente del contigen-
te provindal, y además la parte pro-
pordonal al 25 por 100 anual de atra
aos anteriores al aflo en que comien
ce el contrato y a sus Intereses de 
demora, a partir éstos de 1.* de ene
ro de 1908. 

6.» 

El contratista, por lo que a atrasos 
ae refiere, quedará írelevado de in
gresar en poder de la Diputación, la 
parte que corresponda a cualquiera 
moratoria que ésta pudiera conce
der a loa Ayuntamientos de la pro
vincia para pago de los referidos 
atrasos, y sujetará las entregas de 
metálico, a las sumas que resulten 

liquidadas por consecuencia de di
chas moratorias. 

7. » 
La licitación versará acerca del 

tipo o premio señalado para la re
caudación, y la adjudlcudón defini
tiva del servido, se hirá a favor de 
aquél que establezca premio más 
bajo. 

En caso de existir dos o más pro
posiciones iguales, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en tas reglas 11 
y 15 del articulo 18 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905. 

8. » 
Para tomar parte en la subasta, 

será Indispensable constituir previa
mente en la Caja general de De» 
pósito* 3 en la de la Diputación 
provincial, en cualquiera de laa for
mas prevenidas por el art. 12 de la 
Instrucción, ta cantidad de 7.198 pe
setas y ocho céntimos, que corres
ponden al 5 por 100 del Importe de 
un trimestre del contingente provin
cial, obtenido por el promedio del úl
timo, quinquenio. 

9. » • 

La fianza definitiva será de 14.386 
pesetas y 16 céntimos, que corres
ponden al 10 por ICO del trimestre 
expresado en la condición anterior, 
y habrá de constituirse con cualquie
ra de los valores y en ta forma que 
expresan los artículos 12 y 15 de la 
Instrucdón. 

i 10 
I La subasta, que será doble y si-
' multánea, se verificará en el salón 

de sesiones de esta Diputación pro
vindal, bajo la presidencia del seflor 
Gobernador o Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado que 
designe la misma Comisión, y de un 
Notarlo, a las once horas del día 9 
de febrero del año 1916, y en Ma
drid, el mismo dfa y hora, en la D i -



recclón general de Administrcclón 
Local, balo la presidencia del fun
cionarlo que detigne el Ministro de 
la Gcbernaclón, y con asistencia de 
un Auxiliar y del Notario que tam
bién sean designados. 

11 
La presentación de pliegos se 

verificará en León, en la Secretarla 
de la Diputación provincial, y en 
Madrid, en la Dirección general de 
Administración Local, desde el día 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el día anterior al en que se 
verifique ta licitación, durante las 
horas de diez a trece, todos los días 
hábiles. 

12 
Dichos pliegos habrán de sujetar

se al modelo que se consigna al f i
nal, y en cuanto a ellos, se cumpli
rán los demás requisitos prevenidos 
en las regias 2.a y 3.a del art. 18 de 
la Instrucción antes citada. 

13 
Para tomar parte en la subasta, es 

necesario no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad que expresa el art. 11 de la 

18 
Siendo el contrato a riesgo y ven-1 

tura para el rematante, éste no po- • 
drá pedir la rescisión del mismo ni , : 
alteración del premio de cobranza j 
que se haya señalado, salvo lo dis< 
puesteen el art. 31 de ta Instrucción. 

19 
Durante los cinco primeros días de 

cada trimestre, la Contaduría pro
vincial entregará al contratista una 
certificación expresiva de la canti- f 
dad que a cada Ayuntamiento co- ¡ 
rresponda satisfacer en dicho trl- ¡ 
mestre por contingente corriente, y 
otra comprensiva de los atrasos y 
sus intereses de demora, para que 
sirvan de base a la cobranza. 

Estas certificaciones serán dupli
cadas, y una de ellas quedará en la 
Contaduría, con el recibí del Arren
datario, para servir de cargo en la l 
cuenta corriente que se llevará con 
éste. 

20 
Una vez en poder del referido con

tratista la aludida certificación, éste, 
por los medios qae crea más opor
tunos, a cuyo fin se le concede 
el derecho de utilizar el Boletín 

Instrucción; y si alguno o a'gunos de o f ^ hará saber a |o< Ayunta. j 
los que concurran a ella, lo hicieren mlMlt)s i } |a proV,nc,a ^ i u . i 
por medio de otra persona, el bas- j lante los veinte primero» días del se- i 
tanteo del poder se hará en León, < gttndo mes de cada Mmestrei „ 
por el Oficial Letrado D. Ensebio 
Campo Barbajero, y en Madrid, por 
cualquier Letrado en ejercicio. 

14 
Hecha la adjudicación definitiva y 

tes, si les conviniese, concurran a 
la oficina que, por lo menos habrá 
de establecerse en León, o a las de- ; 
más que tenga por conveniente si- : 

, . t tuar en otros pueblos de dicha pro- } 
notificada el acuerdo al rematante, i vlncla, a satisfacer el cupo de con- \ 
se le requerirá para que en el plazo ] (Ingente corriente y atrasados que j 
de diez días presente documento ¡ les correspondan, entregándoles, ' 
que justifique la constitución de la • tan luego lo Verifiquen, un resguar- I 
fianza definitiva y se le señalará día j do provisional sujeto al modelo que ¡ 
para el otorgamiento de la escritura j la Contaduría proponga, cuyo res 

21 
Si durante los Veinte primeros días 

del segundo mes de cada trimestre, 
los Ayuntamientos no entregasen 
al contratista las cuotas que por con
tingente debiesen satisfacer, éste 
procederá contra los deudores eje
cutivamente, por los trámites seña
lados en la Instrucción de 26 de abril 
de 1930, a cuyo efecto deslgiará los 
comisionados que tenga por conve
niente, y tendrá en cuenta, aiemis 
de lo que dicha Instrucción precep
túa, las R:ales órdenes de 29 de 
abril de 1902 y 26 de mayo de 1933. 

22 
Los nombres de los comisionados 

de apremio, serán comunicados por 
el contratista al señor Ordenador de 
pagos, y se publicarán en tí Boletín 
Oficial, para conocimiento de todas 
las Autorldaesdela provincia, a fin 
de que puedan prestarles los auxi
lios que sean necesarios. 

23 

Si durante el procedimiento de 
apremio se llegase a la retención de 
fondos de atg&fl Ayuntamiento, y 
ésta, en el plazo de dos meses, no 
alcanzase a cubrir los descubiertos, 
el contratista pasará el expediente a 
la Comisión provincial, para que te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
art. 27 de la Ley de 28 de julio de 
1898, se acuerde la declaración de 
responsabilidad de les Concejales, si 
procediera, para que el contratista 
siga el apremio contra los bienes 
propios de éstos, por los trámites 
de Instracdón, hasta obtener el co
bro total del débito. 

del contrato. 
15 

Si el rematante no prestase la 
fianza o no concurriese al otorga
miento de la escritura, el contrato se 
se entenderá rescindido en su per
juicio, con todas las consecuencias 
que detalla el art. 24 de la Instruc
ción. 

16 
El contratista quedará obligado aj 

pago de los gastos de escritura, co
pia del contrato que habrá de entre
garse a la Corporación, derechos 
reales y cualesquiera oíros Impues
tos que se establecieren por el Es
tado. 

17 
Para la resolución de todas las 

cuestiones relacionadas con el con
trato, el contratista quedará someti
do a los Tribunales competentes del 
domicilio de la Corporación contra
tante. 

guardo será cang^ado por la carta 
de pago definitiva que el contratista 
enviará al Ayuntamiento Interesado 
antes de finalizar el trimestre, para 
lo cual la recogerá en la Contaduría 
citada, presentando antes en ésta el 
talonario de resguardos provisiona
les para la Inspección correspon
diente. 

Si de este talonario resultase que el 
contratista ha percibido délos Ayun
tamientos mayor cantidad por con
tingente corriente y atrasos que la 
que tiene que ingresar trimestral
mente, la entregará acto seguido en 
la Caja provincial, y se le expedirá 
documento de formallzacldn. 

El talonario de resguardos men
cionado, antes de empezar a utili
zarse, será presentado por el con
tratista para que sean rubricadas to
das sus hojas por el señor Ordena
dor de pegos y por el Contador, y 
selladas con el sello de dicha oficina. 

SI el contratista no tuviere Ingre
sadas en la Caja provincial al finali
zar cada trimestre, las sumas que 
expresa la condición 5.a, será re
querido por la Comisión provincial, 
o por la Diputación, si estuviese re
unida, a completarla; y de no Verifi
carlo en el plazo que le fije, la Di
putación se Incautará de la fianza, 
en la parte que sea necesaria, asi 
como de las cantidades que deba 
abouarle por premio de cobranza; y 
si no alcanzase, se procederá contra 
los demás bienes del rematante, se
gún previene el último párrafo del 
art. 24 de la Instrucción. 

Para este caso, se entenderá que 
el contratista renuncia por anticipa
do, en beneficio de la Corporación 
contratante, a la propiedad de la 
fianza mencionada, y quedará obli
gado a reponerla, en la parte necesa
ria, dentro de los diez días siguien
tes, y, en caso de no hacerlo, la 
perderá totalmente, y quedará el con
trato rescindido. 

25 
Constituida la fianza en efectos 

públicos de cargo del Estado, el re
matante podrá retirar el exseso o 
habrá de reponer la diferencia, siem
pre que el precio de cotización de 
los efectos depositados,sufra duran
te el contrato un aumento o disminu
ción que exceda d?l 5 por 100, res
pecto al del día en que se haya 
constituido la fianza. 

SI debiendo reponer, no lo hiciere 
dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, la 
Corporación contratante podrá dar 
por rescindid) el contrato, con los 
efectos del art. 24 de la Instrucción. 

28 

A fin de cada año, la Contaduría 
practicará liquidación de los ingre
sos verificados por el contratista, y la 
pasará a la Comisión provincial, pan 
que ésta, en su virtud, acusrde lo 
que crea procedente. 

A! espirar el término del contrato, 
la misma Contaduría presentará a 
la Comisión provincial, o a la Dipu
tación, si estuviere reunida, la l i 
quidación definitiva, y si no hubiese 
alcances contra e! contratista, se le 
devolverá seguidamente la fianza 
constituida, o se retendrá tan sólo 
la parte necesaria a •cubrir el alcan
ce que resulte. 

27 
Para los efectos de la recauda

ción del contingente, en sus perio
dos voluntario y ejecutivo, el con
tratista quedará subrogado en todos 
los derechas de la Corporación con
tratante, y ésta le facilitará cuantos 
medios estén a su alcance para que 
aquél pueda realizar su gestión de 
la mejor manera posible. 

28 
Por las faltas o Infracciones de 

disposiciones reglamentarias que 
cometa el Arrendatario en el desem
peño de su gestión, la Diputación, o 
Comisión provincial, si no existiese 

'< otra sanción penal determinada, po-
j drá imponerle multas desde 100 a 
. 500 pesetas, según la Importancia 
': del caso, y para su exacción se ten-
. drá en cuenta lo dispuesto en los ar-
. tfculos 36 y 57 de la Instrucción , 
j 29 
i En igualdad de premio de cobran

za, será preferido para la adjudica-
_ ción, el postor que mayor fianza 

ofrezca, 
j 30 

El pliego de condiciones, según lo 
dispuesto en el articulo 10 de la 
Instrucción, estará de manifiesto en 
la Contaduría de esta Diputación, 
todos los días hábiles, y horas de 
diez a catorce, desde el siguiente a 
su publicación en la Szcetó de Ma
drid, y en la Dirección general de 



Administración Local, los mismos 
días y hitas, de diez a trece. 

C-ONDICIOXES ADICIONALES 
t.» En cumplimiento de lo dis

puesto en el número 10 del art. 8 
de la Instrucción, se hace constar 
que, anunciado el acuerdo de la Ex
celentísima Diputación, referente al 
arrendamiento de este servicio, en el 
BOLETÍN OFICIAL de 25 de junio del 
año actual, ninguna reclamación se 
ha formulado en la forma y plazo se
ñalados por el artículo 29. 

2,* Si por consecuencia de dis
posiciones legales, durante el plazo 
de arriendo, se molificase el régi
men tributarlo de las Diputaciones, 
sufriendo variación el cobro del con
tingente provincial, en términos que 
dificulten el cumplimiento del con
trato, éste quedará rescindido, sin 
que el contratista tenga derecha a 
Indemnización alguna, y la Corpora
ción adoptar! las medidas que esti
me convenientes para sus intereses, 
y resolverá para lo sucesivo lo que 
vea mis acertado. 

León 6 de diciembre de 1915.= 
El Presidente, JuanFlórez Cosío.— 
El Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo 

Modelo de proposición 
D. N ... N , vecino de , con 

cédula personal q le exhibirá, en ca
so necesario, enterado del pliego de 
condiciones que pubüci la Oxee-
ta de Madrid\ correspondiente al 
dfa... de.... de...., se compromete a 
verificar el servicio de recaudación 
del contlnginte provincial de L?ó.i, 
desde l . " de enero de 1916 hasta el 
31 de diciembre d j 1923, con estricta 
sujeción a las condiciones referidas, 
por el premio de cobranza del ..... 
(consígiese en letra la canillad que 
sea). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Goberna
dor ha acordado admitir, con esta fe
cha, la renuncia del registro minero 
de hulla, de 190 pertenencias, rom-
do tMarina 2.a», en término y Ayun
tamiento de Pola de Gordón, pre
sentada por el Interesado D. Vicente 
Crecente; declarando cancelado su 
expediente y franco su terreno. 

León 31 de diciembre de 1915.» 
El Ingeniero Jefe, y . Revilla. 

Rectf Ueaelón 
Se hace saber que en el BOLETÍN 

OFICIAL nu¡n. 151, del 17 de di
ciembre, aparece el anuncio del re
gistro nombrado <Nsria>, de 18 per-
renenclas de hulla, debiendo ser de 
hierro. 

León 31 de diciembre de 1915.= 
El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

DON JOSÉ RBVILLA. Y HA.YA, 
INGBNIBKO JBPa OBL DISTRITO 
WIUKO OB BSIA PROVINCIA. 

Hago saber: Qie por D. Pedro 
Gimez, en representación de don 
Juan Mac-Lennan, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 20 del 
mes de diciembre, a las diez y cua
renta y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo 75 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Esperami , 
sita en el paraje de la fRestre,» tér
mino de Pórtela de Agjiar, Ayunta
miento de Sobrado. Hace la desig
nación de las citadas 75 pertenen
cias, en la f jrm i siguiente, con arre
glo al N . m.: 

SJ tomará como punto de partida 
una estaca, en el centro de una cali
cata, en el citado paraje de la «Ras
tre,» y desde él se medirán 230 me
tros al NE., y se colocará una esta
ca auxiliar; de ésta 100 al NO., la 
l.*;de ésta 500 al SO., la 2."; de 
ésta 1 500 al SE., la 3 *; de ésta 500 
al NE., la 4 a, y de ésta con 500 al 
NO., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.483. 
León 31 de diciembre de 1915.— 

J . Revilla. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Servicio plaeieola 
Anuncio 

Habiéndose solicitado del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento 
que se modifique, para el río Luna, 
de esta provincia, la época anual de 
veda que fija el art. 15 de la vigente 
ley de Pesca fluvial, de 27 de diciem
bre de 1907, se ha dispuesto, con ca
rácter provisional, por Real orden de 
fecha 4 del corriente, y con arreglo 
a lo prevenido en el art. 16 de la 
misma Ley, que el período anual de 
veda para la pesca de la trucha co
mún en las aguas del expresado río, 
principie en 1.a de septiembre y ter
mine en 15 de marzo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

León 30 de diciembre de 1915.— 
El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Don Santiago Luengo González, ¡ Sjcretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Santiago 
Millas. 

i Certifico: Qie en el libro de actas 
que se lleva en esta Junta municipal 
del Censo electoral, y que obra en 
esta Secretaría de mi cargo, consta 
la que, copiada a la letra, dice asi: 

| «Acta de sorteo y designación de 
Vocales y suplentes para el bienio 
de 1916 y 1917.—En Santlagj Mi
llas, a 1.* de octubre de 1915; reuni
dos los señores individuos de la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este distrito, que abajo firman, bajo 
la presidencia de D. Santiago Feliz 
Feliz, declaró abierta la sesión. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
reunión tenía por objeto hacer la de
signación de Vocales y suplentes de 
la Junta municipal dttl Censo electo
ral de este distrito, conforme a los 
artículos 12 y 13 de la ley Electoral, 
para el próximo bienio de 1916 y 
1017, según el art. 11 de la propia 
Ley. 

i Acto seguido, se dió lectura de los 
expresados artículos, a la Real orden 
de 28 de septiembre de 1909 y circu
lar de ia Junta Central del Censo de 
12 de febrero de 1912, así como de 
las certificaciones presentadas al 
efecto, de los mayores contribuyen-

, tes por territorial e industrial, por lo 
| cual se procedió entre ellos al sorteo 

correspondiente, que determina el 
| art. 11, habiendo resultado elegidos 
' por sorteo, como Vocales, por terri

torial, D. Blas Celada Franco y don 
Fernando Rodríguez Rodríguez; su-

j plentes, D. Tomás Pérez y Pérez y 
' D . Ventura Nlstal Pérez; Vocales 
! por Industrial, D. Agustín Luengo 
| Valderrey y D, Ricardo Alonso Pé

rez; suplentes, D. Valentín Alonso 
Franco y D. Domingo Franco Pé
rez. 

Se dió cuenta de una certificación 
del Sr. Alcalde de este Ayuntamien
to, en la que aparece han obtenido 

i mayor número de Votos en elección 
[ y les corresponde ser: Vocal, como 
; Concejal, D. Matías González Fuen

te, y suplente, D. Nicolás Ares 
. Ares, a quienes se deslgia en tal 
\ sentido. 
] También se dió cuenta de un oficio 
; del Sr. Presidente de la Innta de Re-
! formas Sociales, en el cual participa 
' que ha sido elegido para Presidente 
) de esta Junta municipal del Censo 
i electoral de este distrito, para el 
' bienio próximo, D. Santiago Feliz 
- Feliz, el cual quedó designado, 
i Asimismo, correspondió ser Vo

cal, como ex juez municipal, al que 
lo fué, D. Esteban Luengo Pérez, y 

' como suplente, D. Jerónimo Pérez 

Rodríguez, quedando, en tal virtud, 
designados, por cuya razón quedó 
constituida la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito pa
ra el próximo bienio, en la forma 
s'g líente: Presidente, D. Santiago 
Feliz Feliz; Vocal, como Concejal, 
D. Matías González Fuente; suplen
te, como Concejal, D. Nicolás Ares 
Ares; Vocal, como ex Juez, D. Este
ban Luengo Pérez; suplente, como 
ex-Juez, D. Jerónimo Pérez Rodrf-
guez; Vocales, por territorial, don 
Blas Celada Franco y D. Fernando 
Rodríguez Rodríguez; suplentes, por 
Idem, D. Tomás Pérez y Pérez y don 
Ventura Nlstal Pérez; Vocales, por 
Industrial, D. Agustín Luengo Val
derrey y D. Ricardo Alonso Pérez; 
suplentes, por Idem, D. Valentín 
Alonso Franco y D. Domingo Fran
co Pérez. 

Y no teniendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la presente acta, 
duplicada, para remitir un ejemplar al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, y que se expida 
certicación de este acta al Sr. Go
bernador civil de la provincia, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 
Pub.'íquense los anteriores nombra
mientos por medio de edictos, que 
se fijarán en la tablilla da anuncios 
de este Ayuntamiento, para conoci
miento del Vacindarlo; con lo cual 
se dió por terminado el acto, que 
firman los señares asistentes: de 
que certifico.—Santiago Feliz.—Je
rónimo Pérez.—Valentín Alonso.=» 
Ventura Nlstal.—Santiago Luengo.» 

Es copla del original, a q i s ms re
mito. 

Y para que asi conste, y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, para su Inserción en el BOLETIS 
OFICIAL, se expida el presente, que 
firma el Sr. Presídante, con el visto 
bueno, en Smtlago Millas, a l . " de 
octubre de 1915.—El Secretarlo, 
Santiago Luengo.—V." B.0: El Pre
sidente, Santiago Feliz.. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitacionat de 

Santas Martas 
Terminado el padrón de cédulas 

personales de 'este Ayuntamiento, 
que ha de regir en el próximo año 
de 1916, se halla expuesto al públi
co, por término de quince días, en 
la Secretaria municipal, para oir re
clamaciones. 

Santas Martas 33 de diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Manuel Ber-

¿ mejo. 

Don Casimiro Alvarez Rodríguez, 
Alcalde del Ayuntamiento de San 
Emiliano. 
Hago saber: Que este Ayunta-



ailento, en junta de uociados, tiene 
acordado solicitar del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, autoriza
ción para cobrar arbitrios extraordi
narios para cubrir el déficit que re
sultó en el presupuesto ordinario 
para el año de 1916, por la cantidad 
y «obre las especies que se expre
san en la tarifa que a continuación 
se consigna, cuyos acuerdos se ha
llan expuestos al público en esta 
Secretaria por término de diez días, 
para oír reclamaciones. 
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Don Sandalio del Acebo Barddn, 
Alcalde constitucional del Ayunta
miento de Rfello. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trio* extraordinarios sobre los sr-
ttculos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se inserta a continuación, a Un 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
• l io de 1916, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co 
taro, quedan expuestos al público los 
•cnerdos de referencia en la Seare 

taris del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; advirtién
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Artfcnlos: paja y lefias—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio en 
anidad' 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el alio: 
8.294 unidades—.Producto anual: 
4.147 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-cir
cular de 3 de agosto de 1878. 

Rlello 29 de diciembre de 1915 — 
El Alcalde, Sandalio Acebo. 

Alcaídia constitucional de 
Campo de la Lomba 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
de este Ayuntamiento, para el alio 
de 1916, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaifa del mismo por 
el término de echo dias, para oir re
damaciones; pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que. se presen
ten. 

Campo de la Lomba 27 de diciem
bre de 1915.—El Alcalde, Benjamín 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Matailana 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Municipio 
para 1916, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaria por término 
de diez dias, para oir reclamaciones. 

Matailana 30 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Blas Sierra. 

.•. 
Terminado el repartimiento de 

consumos de este Municipio p ú a el 
alto de 1916, se halla expuesto al 
público en esta Secretarla por térmi
no de ocho días, para oír reclamado' 
nesen la Intelegencla que pasado 
dicho término, no serán atendidas. 

Matailana 30 de diciembre de 1915, 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Málvenle del Camino 

Formado el repartimiento de con
sumos para el próximo aflo de 1916, 
se halla desde esta fecha, y por tér
mino de ocho dias, expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento, con el de oir reclamaciones 
que se presenten. 

Valverde del Camino 26 de di
ciembre de 1915.—El Alcalde, Vi 
cente Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Páramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretarla munici
pal, por los términos reglamentarlos, 
el repartimiento de consumos y el 
padrón de cédulas personales, para 
el aflo próximo de 1916, a fin de oir 
reclamaciones. 

Bustlllo del Páramo 30 da diciem
bre de 1915.—El Alcalde, Jerónimo 
Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamarto 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento, para el 
próximo ano de 1916, se halla ex
puesto al público, por término de 
ocho días, en la Secretaria del mis
mo, para oir reclamaciones 

Valdesamarlo 25 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, P. O., Isaac Bar-
dón. 

', Alcaldía constitucional de 
¡Wvi \Campazas 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, per los términos re
glamentarlos, el repartimiento de 
consumos, arbitrios y cédulas perso
nales, para el alio próximo de 1916, 
para oir reclamaciones. 

Campazas 28 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, Jacinto Fernán
dez. 

JUZGADO 

Cédula de citación 
Murdego (Eugenio), domteillado 

últimamente en Laguna de Negri
llos, comparecerá el dia 14 de ene
ro próximo ante la Audiencia pro
vincial de León, a las diez de la nia-> 
llana, con objeto de que asista co
mo testigo al juldo oral seflalado 
en causa instruida por el Juzgado 
de instrucción de La Bafieza, sobre 
disparo de arma de fuego y lesio
nes, contra el procesado Justo Gó
mez Colinas, vecino de dicho La
guna. 

La Bafleza 28 de didembre de 
1915 —El Secretarlo judicial, Ané
alo Garda. 

clna, y la buena marcha en el cargo 
que le está encomendado al Cuerpo 
de Intervención Miiilar, se Interesa 
de los Sres. A'caldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, que siem
pre que suministren raciones a fuer
za y ganado del Ejérdto, asf como 
de la Guardia civil, se les exija a 
los primeros copla integra del pasa
porte, y en cuanto a la Guardia ci
vil, la de la credencial. 

Al presentarse los interesados, les 
exigirán el pasaporte, con el fin de 
mirar si tiene puesta la nota por el 
Comisarlo Interventor de revistas de 
las raciones, a que tienen derecho 
diarias, tanto la trepa como el gana-
do;en la inteligencia, que de no cons.. 
tar,ae suspenderá el suministro,dan
do cuenta al Comisario Interventor 
del Cuerpo a que pertenecen ios In
teresados, de carecer el pase de la 
expresada nota, y consultar los de
vengos a que tienen derecho, unién
dose la contestación a la copla de la 
del pasaporte, para Justificar los su
ministros. Se llama la atención a los 
Sres. Alcaldes anoten siempre, en 
los pasaportes, el número derado~ 
nes que entreguen a los Individuos. 

También se encarga a dichos fun
cionarios que remitan los recibos de 
los suministros dentro de la primer* 
quincena del mes siguiente a los ve
rificados, con objeto de no aglome
rar tanto, en fin de aflo, las relación 
nes de suministros. 

León 30 de diciembre de 1915.— 
El Comisario de Guerra, Siró Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMISARÍA DE GUERRA 
DE LEON 

A I M Sr**. AleaMM-PreaMea-
Ice é9 loa Ajaalamteaiaa de 
•a la f ravlacla 

Circular 
Con el fin de no entorpecer los 

asuntos de contabilidad de esta efi-

Fontecha Plélrgo (Isidoro), hijo 
' de Miguel y de Prudencia, natural de 

Valverde (León); nació el 4 de abril 
de 1891, estatura 1,551 metros, jor
nalero, no consignándose más sedas 

< por desconocerse, comparecerá en 
i el término de treinta dias, a contar 
'¡ de la publicación de esta requisitoria, 
j a responder en el expediente que 

por haber faltado a concentración a 
• filas, se le sigue, ante el Sr. Juez Ins-
; tructor del Regimiento Lanceros de 

Fameslo, 5.° de Caballería, primer 
| Teniente D. Manuel Villegas Gardo-

qal, de guarnición en Valladolid y 
alojamiento cuartel del Conde An-
súrez. 

Valladolid 21 de diciembre de 1915. 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Manuel Villegas. 
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